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PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 2019-775 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C., 
 

BOGOTÁ, D.C. NOVIEMBRE CUATRO (04) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 05), el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR en providencia de fecha 28 

de mayo de 2021, la cual obra a folios274 a 278 del expediente, el cual confirmó la  providencia apelada.  

 

SEGUNDO: SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN de costas en la suma de $500.000 a cargo de la 

DEMANDADA AFP PROTECCIÓN según providencia del  superior.  

 

TERCERO: SE FIJA FECHA  ´para resolver las excepciones propuestas por COLPENSIONES el día 31 de 

enero de 2022 A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.), fecha y hora en la cual se resolverán las 

excepciones propuestas de conformidad a lo señalado en el Art. 443 del C.G. P.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
 
DSR 
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